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La XIV edición de la Feria Monográfica 

Náutico Pesquera-Expomar abrirá sus 

puertas el próximo 19 de mayo en Burela 

(Lugo). A  lo largo de 4  días, hasta el día 22 de 

mayo, este evento reunirá a destacadas empre-

sas y profesionales del sector náutico-pesque-

ro. En total, serán un centenar de expositores, 

que representan a 350 firmas, los que acudirán 

a esta cita bienal.

Tras trece ediciones, Expomar constituye 

actualmente un referente en toda la corni-

sa Cantábrica y Norte de Portugal para los 

profesionales del mar y se ha consolidado 

como una plataforma comercial de calidad, 

que brinda la posibilidad de aunar en un solo 

recinto y durante cuatro días toda la oferta 

del sector, lo que representa una excelente 

oportunidad de negocio y de conocimiento 

de las últimas tecnologías e innovaciones del 

mercado.

Como en anteriores ediciones, Expomar 2011 

mantiene de forma paralela a la propia exposi-

ción comercial una serie de actividades, como 

las Jornadas Técnicas Expomar o el Encuentro 

Empresarial de Organizaciones Pesqueras, que 

conforman un valor añadido de interés para los 

profesionales y  para todas aquellas personas 

vinculadas al mundo del mar y de la pesca.

La  conselleira do Mar, Rosa Quintana, será la 

encargada de inaugurar este evento el jueves 19 

de mayo a las 12:00 h. 

JORNADAS TÉCNICAS
El jueves por la tarde comenzarán las Jorna-

das Técnicas Expomar, que alcanzan su XVIII 

edición,  en el salón de actos de la Cofradía de  

Pescadores de Burela, y que también serán inau-

guradas por Rosa Quintana.

Bajo el título “La comercialización en el sector 

pesquero: experiencias practicas” se celebrará 

esta primera jornada, cuyo moderador será el 

gerente de Armadores de Burela S.A, Miguel 

Neira Perez. En esta sesión participarán el direc-

tor general de Espaderos del Atlántico, Emilio 

Martínez Cadilla, quien expondrá “Experiencias 

en el sector”; el subdirector general de Com-

petitividade de la Dirección Xeral de Compe-

titividade e Innovación Tecnolóxica  de la Con-

sellería do Mar, Antonio Rodríguez Fernández, 

que abordará el tema “Experiencias en el ám-

bito gallego” y el Jefe de Servicio Técnico de 

la Subdirección General de Economía Pesquera 

Expomar 2011 reunirá de nuevo 
en Burela al sector náutico-pesquero
La feria representa una execelente oportunidad de negocio y de conocimiento de las novedades del mercado
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SECTORES

•	Cámara de Máquinas
•	Equipamientos de cubierta, casco y carga
•	Electricidad y electrónica naval
•	Equipamientos de habilitación
•	Equipamientos especiales para buques
•	Equipamientos de proceso y conservación en buques pesqueros
•	Industria naval
•	Transformadores de pescado / Industria Auxiliar
•	Otras actividades anexas al mar
•	Náutica

Entre los sectores represen-
tados en esta edición de 
2011 figuran:



de Segemar, Omar Collado, que se referirá a las 

“Experiencias en el ámbito español”. El viernes 

se celebrará la segunda y última sesión de es-

tas jornadas, que girará en torno a la “Implica-

ción e influencias de la normativa comunitaria 

e internacional en la actividad pesquera“. La 

gerente de la OPP-7 de Lugo, Mercedes Rodrí-

guez Moreda, será la encargada de moderar este 

encuentro, que contará con la participación de 

destacados expertos. Así, el secretario general 

de CEPESCA, Javier Garat, hablará sobre “De-

cisiones de gestión: normas de orientación am-

biental (TAC y Cuotas) e influencias económicas 

y sociales en la actividad pesquera: Impacto en 

el sector pesquero”; Carlos Sebastián Villasan-

te, de la Universidade de Santiago de Compos-

tela,  expondrá “Evaluación de resultados”, y el 

Jefe de Servicio de Actividad Pesquera en Aguas 

comunitarias. S.G. de Asuntos Pesqueros Comu-

nitarios  de Segemar, Hector Villa González, se 

referirá las “Decisiones de control: medidas de 

seguimiento, normas de desarrollo  e influen-

cia práctica en la actividad pesquera”. Por ul-

timo,  el inspector de Seguridad Marítima de 

la Capitanía de Burela , Juan Carlos Fernández 

de Sousa, explicará las  “Autocertificaciones de 

Embarcaciones Pesqueras”. Estas Jornadas Téc-

nicas serán clausuradas por el presidente de la 

Diputación de Lugo, José Ramón Gómez Bes-

teiro.

PRESENTACIÓN
El sábado, Expomar acogerá la presentación del 

libro “La integración del enfoque ecosistémico 

en la política pesquera común de la Unión Euro-

pea“. Este acto se celebrará a las 13:00 h en el 

stand de la Consellería do Mar y contará con las 

intervenciones de Adela Rey Aneiros, Enrique 

López Veiga y José Manuel Sobrino Heredia. El 

domingo, la feria cerrará sus puertas al público a 

las 14:00 h, aunque la clausura oficial está fijada 

para las 12:00h, con la presencia del presidente 

de la Diputación Provincial de Lugo, José Ra-

món Gómez Besteiro.

 A lo largo de 

cuatro días, 

este evento 

reunirá a 

destacados 

profesionales.
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XII Encuentro Empresarial de 
Organizaciones Pesqueras

El viernes 20 de mayo se celebrará el XII Encuentro Em-
presarial de Organizaciones Profesionales de Armado-
res en la sede de Armadores de Burela. Esta jornada 
comenzará a las 10:00 h y en la misma participarán: 

•	Armadores de Burela, S.A.
•	Asociación Asturiana de Palangreros 
	 Cantábrico Norte – ARPACAN
•	Asociación de Armadores de Marín
•	Asociación de Buques Arrastreros de 
	 Riveira
•	Asociación Empresarial de Espaderos 
	 Guardeses
•	Asociación Provincial de Armadores de 
	 Buques de Pesca de A Coruña – ARPESCO
•	Asociación de Pesca Bajura da Mariña 
	 de Lugo –APABMAL
•	Asociación Nacional de Armadores de 
	 BAC – ANABAC y OPTUC
•	Clúster Marítimo Español
•	Confederacion Española de Pesca 
	 CEPESCA 
•	Cooperativa de Armadores de Pesca 
	 de Vigo – ARVI
•	Confraría San Juan Bautista de Burela
•	Espaderos del Atlántico, S.A.
•	Federación Andaluza de Asociaciones 
	 Pesqueras, FAAPE
•	Federación Nacional de Armadores 
	 de Buques de Pesca – FEOPE
•	Federación Nacional de Confrarías
•	Lonxa de A Coruña
•	Organización de Buques Arrastreros 
	 de A Coruña, OBARCO
•	Organización de Palangreiros de Ribeira – 

ORPAL
•	Organización de Productores de Pesca 
	 de Altura de Cantabria – OPECA
•	Organización de Productores de Pesca 
	 de Altura de Ondárroa
•	Organización de Productores Palangreros 

Guardeses - ORPAGU
•	Organización de Productores Pesqueros 
	 de Lugo – O.P.P. 07
•	Organización Nacional de Asociaciones 

Pesqueras – ONAPE
•	Pescadores de Carboneras, S.A.C.
•	PESCAGALICIA  
•	Puerto de Celeiro, S.A.
•	Sociedad Cooperativa del Mar Santa 
	 Eugenia de Ribeira

OTRAS ACTIVIDADES PARALELAS EXPOMAR 2011

Embarcación de la Armada Española
Visitas guiadas y bautismos de mar a bordo de un patrullero de altura de 
la Armada Española durante los días da celebración de la feria.
Embarcación del Servicio Marítimo de la Guardia Civil
Durante los días de feria se podrá visitar un patrullero de altura del Servicio 
Marítimo de la Guardia Civil que también realizará bautismos de mar.
Barco Museo Bonitero Reina del Carmen
Visitas guiadas a esta embarcación emblemática de la flota bonitera local 
de los años 60. Este barco cuenta en sus  bodegas con una amplia muestra 
de las artes de pesca tradicionales, así como de otros aparejos relaciona-
dos con la vida a bordo y con el  mundo marino en general. 

HORARIO
EXPOMAR 2011

Jueves, 19, Viernes 
20 y Sábado 21
10.30h. a 14.00h.
16.30h. a 20.30h.
Domingo 22
10.00h. a 14.00h.

Avance EXPOMAR 2011
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FUNDACIÓN EXPOMAR
En 1994 tiene lugar la primera edición del salón 

monográfico EXPOMAR, que ofrece dos im-

portantes novedades: su carácter monográfico 

y la extensión de su cobertura al ámbito inter-

nacional. Varios años después, Expomar se va 

consolidando poco a poco, para convertirse hoy 

en día en una de las ferias monográficas con más 

proyección, y en un punto de encuentro necesa-

rio para los profesionales del sector marino.Den-

tro de este contexto nace en 1998 la Fundación 

Expomar, con el fin de convertirse en un marco 

institucional seguro y riguroso para el estímulo, 

promoción y desarrollo del mundo del mar.

De este modo, la Fundación Expomar fue cla-

sificada como de interés náutico-pesquero por 

la Consellería de Presidencia y Administración 

Pública en julio de 1998 y declarada de interés 

gallego por la Consellería de Pesca, Marisqueo 

y Acuicultura en octubre de 1998.

A nivel particular, organiza un amplio conjunto 

de eventos coincidentes siempre con los intereses 

del sector marino, que pasan por su promoción, 

formación e información y por la actualización 

de conocimientos y avances tecnológicos como 

base de la mejora de su competitividad.

A lo largo del año, la fundación organiza una 

serie de actividades, desde conferencias y cur-

sos específicos para una mayor formación del 

sector marino a actividades complementarias 

como campeonatos de pesca, vela, etc…, así 

como jornadas dedicadas a los comercializa-

dores de pescado, restauradores, exportadores 

y, en definitiva, a todas las personas relaciona-

das con el mundo del mar.

Expomar, que tiene lugar en Burela en el penúl-

timo fin de semana del mes de mayo, y se cele-

bra con carácter bienal,  así como las Jornadas 

Técnicas Expomar  y el Encuentro Empresarial  

de Organizaciones Pesquera, son tres pilares 

sobre los que se sustenta la fundación.

Expomar se ha convertido en una plataforma de 

comunicación entre la Administración, los em-

presarios del sector marino y los profesionales 

de este ámbito. Su objetivo es lograr una mayor 

concienciación y sensibilidad sobre el mundo del 

mar, potenciando su afianzamiento como marco 

creador de empleo y desarrollo socioeconómico.

STAND 90

Fiel a su cita con EXPOMAR, Pesca In-

ternacional estará en esta edición en el 

Stand 90 desde donde distribuiremos 

gratuitamente este número de mayo a 

todas las empresas e instituciones expo-

sitoras y a los visitantes profesionales. 

En nuestro stand podrá encontrar tam-

bién ejemplares de números pasados, 

así como toda la información relativa a 

nuestra publicación, ofertas publicita-

rias, altas de suscripciones, programa-

ción editorial, distribución nacional e 

internacional, etc..

Además podrá recabar los datos que 

sean de su interés relativos a los servi-

cios que presta a sus asociados y organi-

zaciones que integran la Cooperativa de 

Armadores del Puerto de Vigo (ARVI).

LISTADO PROVISIONAL 
DE EXPOSITORES 
EXPOMAR 2011 	
	

A POUTADA, S.L. - S-13-14-15

ACASTIMAR  S.L - S-26-27

ANDRES VIZOSO, S.A. - S-64-65-66

AON GIL Y CARVAJAL, S.L - S-98

ARMADA ESPAÑOLA - CENTRO DE 

HERRERIAS - S-70

ARMADORES DE BURELA, S.A. - S-48-

49-50

ASTILLEROS ARMON BURELA, S.A. - 

S-74-75-76-77-78

AUTORIDAD PORTUARIA DE A CO-

RUÑA - S-46-47

B&W 23, 28 - S-67-68

CABNAVE S.A.R.L - S-43-44

CAMARA DE COMERCIO DE BARLA-

VENTO (CABO VERDE) - S-43-44

CATSAT - S-5-6-7

CENTRO / IT - S-11-12

CLIMAFRÍO - S-21-22

COMUNIDADE PORTUARIA DE SAO 

VICENTE- CABO VERDE - S-43-44

CONCELLO DE BURELA - S-3-4

CONSERVAS RUEDA - S-25

CRUISAIR / MARINE AIR / CLIMMA 

/ EBERÄCHER / SIGMAR MARINE - 

S-26-27

EFECTOS NAVALES MANÍN - S-13-14-

15

EL PROGRESO - S-83

ELECTRONICA EUTIMIO, S.L. - S-5-6-7

ELECTRONICA JEBO, S.L. - S-91-92

ENACOL, S.A - S-43-44

EUROTECH MARINE, S.L. - S-11-12

FEDERACION DE COFRADÍAS DA 

PROVINCIA DE LUGO - S-55-56

FEDERACIÓN GALEGA DE REDEIRAS 

ARTESÁS “ O PEIRAO” - S-69

F.R.O.M - S-52-53-54

GALMAN LUGO, S.L. - S-61-62-63

GRUPO CIE S.L - S-51

HISPANOVA MARINE CANTABRIA, 

Avance EXPOMAR 2011
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S.A. - S-40

IDROMAR - S-26-27

INDUSTRIAS PESQUERAS - S-23

INFOMARINE - S-95

INGENERIA NAVAL - S-93

INSTITUTO GALEGO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 

- S-87-88

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA - S-1-2

IRIDIUM - S-38-39

JRC- KODEN - S-91-92

KAIJO JAPAN / SUZUKI / MARELEC / DDD/ AUTEC 

JAPAN - S-11-12

LIMAGE - S-43-44

LONJA DE LA CORUÑA S.A. - S-46-47

MAN / DOOSAN / VM / PERKINS - S-18-19-20

MANOEL GOMES MADEIRA - S-43-44

MAPFRE EMPRESAS, S.A. - S-45

MARPORT SPAIN, S.L. - S-31-32-33

MASSON MARINE IBÉRICA, S.L - S-96-97

MAX POWER / HYSY / WESMAR / ANGELO GAN-

DOLA - S-26-27

M.H.I. EQUIPMENT EUROPE BV - SUCURSAL ESPA-

ÑA - S-71-72-73

MOTEURS BAUDOUIN - S-84-85-86

MURIMAR SEGUROS - S-10

MUTUAPESCA - S-30

NAUTICAL SATCOM - S-42

NAVALIA  (MUÉSTRALO, S.L.) - S-89

NORTHERN LIGHTS / EXIDE / SEA RECOVERY / 

NOTUS - S-99

PESCA INTERNACIONAL - S-90

PESCADOS RUBEN, S.L. - S-81-82

PINTURAS HEMPEL, S.A. - S-8-9

PLANUS / BLAKES LAVAC TAYLOR / BARKA / 

CAPI2 - S-26-27

PORTO DA CORUÑA - S-46-47

PORTO GRANDE DE MINDELO - S-43-44

PRETOLIFEROS, S.A.

PROMENS IBERIA S.A - S-16-17

REFRIGERACIÓN DE RIVERA S.L - S-21-22

RENOLD HI TEC COUPLINGS, S.A. - S-41

REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS - S-28-29

SAEPLEST / POLYFORM / OMNIGLOW / CORDEX - 

S-13-14-15

SAILOR-SATLINK / THRANE & THRANE / COMROD 

/ THURAYA - S-38-39

SATLINK, S.L. - S-38-39

SCANMAR / SCANTROL - S-40

SKANDIAVERKEN, S.A. - S-67-68

SINAVAL - EUROFISHING ELITE - S-24

SPW / SPAL / FRIGOBOAT / FRIGONAUTICA / U-

LINE - S-26-27

STILL- COMBLIFT - ESTANTERÍAS RECORD- NISSAN 

- S-61-62-63

TALLERES L. PIÑEIRO, S.L. - S-18-19-20

TECNAV, S.L. / FURUNO ESPAÑA S.A. - S-34-35-36-

37

TPI EDITA, S.A.U. - ROTACIÓN - S-94

VICTRON ENERGY / WAECO / STAMEGNA / PA-

GURO - S-26-27

VOLVO PENTA ESPAÑA, S.A. - S-64-65-66

XUNTA- CONSELLERIA DO MAR - S-57-58-59-60

YANMAR - S-67-68

ZF SERVICES ESPAÑA - S-79-80
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La Consellería do Mar concedió al sector 

un período transitorio de 6 meses para 

adaptarse al nuevo decreto de artes y 

aparejos, que fue publicado en el DOG  el 

pasado 15 de febrero y entró en vigor 20 días 

después. Tras el verano, termina el plazo para  

que los colectivos implicados adapten  las ar-

tes de pesca y marisqueo a lo dispuesto en la 

normativa.

La conselleira do Mar, Rosa Quintana, asegu-

ró  durante la presentación del nuevo decreto 

que  las novedades de la nueva normativa son 

fruto del “diálogo de las múltiples reuniones” 

celebradas entre la Administración y repre-

sentantes del sector pesquero y marisquero 

acompañados por profesionales conocedores 

del manejo de todas las artes.

Rosa Quintana  señaló que el objetivo de este 

decreto es adaptar la normativa “a la reali-

dad de los cambios derivados de la evolución 

del sector pesquero y marisquero” y obtener 

el máximo bienestar social de los colectivos 

implicados al amparo de la Lei de Pesca de 

Galicia de 2009. El decreto incluye distintas 

novedades, que “contribuirán a mejorar la ex-

plotación racional y sostenible de los recur-

sos marinos”, afirmó.

La conselleira citó como novedad la inclusión 

de artes que hasta ahora no estaban regula-

das, como la nasa para la centolla, artes de 

enmalle como las volantillas, los volantines, 

y la raeira,  rañica o la gancha a pie, como arte 

de marisqueo. 

Además, en el marisqueo se incorpora de 

nuevo  la horquilla, que estuvo prohibida du-

rante algún tiempo, y se describe un nuevo 

útil denominado rañica o gancha a  pie. Estas 

inclusiones, según Rosa Quintana , “están 

avaladas por la ejecución de planes experi-

mentales que demostraron su buen  funcio-

namiento y viabilidad”.

Clasificación de embarcaciones
Con la finalidad de uniformizar el número de 

artes por embarcación, el documento estable-

ce una clasificación de las embarcaciones en 

siete grupos distintos según el arqueo. Ade-

más, la titular de Mar  recordó que el nuevo 

decreto permite la posibilidad de faenar en el 

período ordinario de descanso en aconteci-

mientos señalados, compensándolo con jor-

nadas de descanso en días laborables. 

Otra de las posibilidades que ofrece, a dife-

rencia del anterior decreto,  es la de mante-

ner las artes caladas fuera de los períodos 

autorizados en aquellos casos en las que las 

El sector se adapta al nuevo decreto 
de artes y aparejos de Galicia
La nueva regulación contempla entre sus novedades artes de pesca que hasta el momento no estaban reguladas

Avance EXPOMAR 2011
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condiciones meteorológicas sean adversas.

Por otra parte, recoge la posibilidad de es-

tablecer cuotas máximas de captura diaria, 

en los casos en los que sea necesario para 

garantizar la sostenibilidad de la explotación 

de los recursos y siempre con el consenso do 

sector afectado Además, el decreto unifica 

las nasas de nécora y camarón, debido a que 

tienen las  mismas características y a que se 

emplean indistintamente para la captura de 

ambas especies.

Para dar a conocer las novedades que pre-

senta esta nueva regulación, la Conselleria do 

Mar realizó tres presentaciones del decreto 

a las flotas de Pontevedra, Lugo y A Coruña, 

que corrieron a cargo del director general de 

Ordenación y Gestión de los Recursos Mari-

nos, Pablo Fernández.

Según recoge el preámbulo del nuevo decre-

to,  Galicia es una región en la que la pesca, la 

acuicultura y el marisqueo adquieren una 

gran importancia. La actividad pesquera 

en Galicia constituye un sector  estratégico 

tanto por su peso económico, debido a los 

ingresos que les  proporciona a las comuni-

dades costeras,  en las que estas actividades 

constituyen el motor principal y, a menudo el 

único, de su economía, como  por su dimen-

sión  social. Asimismo, recuerda que  los re-

cursos pesqueros son fundamentaes para el 

desarrollo de la industria pesquera tanto en 

su vertiente extractiva como en su vertiente 

transformadora y comercial.

Pretende adaptar la normativa a 
la realidad de los cambios que ha 
experimentado el sector

Otro de sus objetivos es 
mejorar la explotación racional y 
sostenible de los recursos
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La marca de garantía del gallo de alta 

gama, denominado “Gallo Supreme” ya 

se ha puesto en marcha, por lo que los 

consumidores pueden adquirir estos ejempla-

res convenientemente etiquetados, y conside-

rados “los gallos pata negra”  por su extraor-

dinaria calidad.

Esta iniciativa, que nació en el seno de la Aso-

ciación Nacional de Armadores de Buques de 

Pesca de Gran Sol (ANASOL), persigue dar un 

mayor valor en  el mercado a estos ejempla-

res distinguiéndolos del resto de las capturas 

y aumentar el prestigio de este gallo de mayor 

tamaño y frescura de cara a su demanda por el 

consumidor.

Asimismo, se pretende estabilizar los precios 

de aquellos ejemplares que estén bajo la marca 

de garantía desarrollada, así como lograr que 

la demanda sea constante, ya que se garanti-

zan una serie de parámetros de calidad en los 

ejemplares suministrados.

Los armadores que se han sumado a esta 

iniciativa deben avisar con dos días de an-

telación a ANASOL, el día de la llegada del 

buque y el número de cajas de gallo a eti-

quetar. En el buque, las cajas en las que se 

encuentran estos ejemplares deberán estar 

separadas de las demás cajas, de forma que 

a su llegada a puerto sean descargadas en 

primer  lugar.

Cada una de las cajas deberá llevar indicada la 

zona y la fecha de captura, además del nombre 

del barco. Una vez en lonja, estas cajas serán 

examinadas por expertos que decidirán si el 

gallo cumple las características establecidas 

en el Reglamento de Uso de la Marca.  Poste-

riormente, se marcarán los ejemplares que las 

cumplan, que pasarán a la venta con su etiqueta 

de “Gallo Supreme”.

De este modo, el objetivo de ANASOL es que  

los armadores que se acojan al Reglamento de 

Uso de la Marca trabajen en el cuidado del pes-

cado desde su captura hasta su primera venta.

Cada vez son más armadores de la flota de 

Gran Sol los que han apostado por el desarro-

llo de esta marca que permite al consumidor 

adquirir un producto de calidad en las mejoras 

condiciones,

ALIMENTO COMPLETO
Su bajo contenido en grasa (100 gramos de porción comestible con-
tienen menos de 2 gramos de grasa) y el aporte de proteínas de alto 
valor biológico, además de vitaminas y minerales, hacen que el gallo 
sea un alimento completo y saludable.

Además, se trata de un pescado que presenta una gran versatilidad  
a la  hora de su preparación, por lo que admite distintas posibilida-
des, ya que se puede degustar sin grandes complicaciones culinarias 
o en elaborados platos de los más selectos restaurantes.

El gallo es, además,  la especie objetivo más importante de la flota 
de ANASOL y la principal especie subastada en la Lonja de Altura de 
Vigo.

ANASOL etiqueta al Gallo Supreme, un 
“pata negra” capturado por esta flota
La marca de garantía de estos ejemplares excepcionales por su importante tamaño y frescura 
se pone en marcha con la finalidad de poner en valor su extraordinaria calidad

Avance EXPOMAR 2011
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Calorías

Proteínas (g)

Grasas (g)

Hierro (mg)

Magnesio (mg)

Potasio (mg)

Sodio (mg)

Fósforo (mg)

Yodo (mg)

B6 o Pridoxina (mg)

B9 o ácido fólico (mcg)

80,3

15,8

1,9

0,96

42,1

250

150

260

16

0,38

11,2

COMPOSICIÓN POR 100 GRAMOS DE PORCIÓN COMESTIBLE
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Etiquetado
El gallo susceptible de ser etiquetado como 

“Gallo Supreme” es aquel que mide más de 35 

centímetros y pesa más de 800 gramos y ha 

sido capturado en  los últimos días de marea. 

Para garantizar todo el proceso, a cada ejem-

plar se le asignará un número de serie.

En la página web de la Cooperativa de Arma-

dores (www.arvi.org) está habilitada una herra-

mienta que permititirá al comprador de este 

pescado el acceso a datos de fecha y zona de 

captura, fecha y puerto de descarga, buque que 

lo capturó etc...

Esta información es el curriculum vitae del 

“Gallo Supreme”, ya que ofrece los datos para 

su identificación permitiendo el enlace con 

toda la información necesaria para conocer su 

historial a lo largo de toda la cadena pesquera. 

De esta forma, ANASOL garantiza de manera 

transparente que el producto que llega a  ma-

nos del cliente cumpla con todos los requisitos 

de la marca de calidad.

La captura
La principal zona de captura de esta especie es 

el caladero de Gran Sol. Situado en las costas 

de Irlanda y Gran Bretaña, está regulado por el 

Consejo Internacional para la Explotación del 

Mar, lo que garantiza una pesca sostenible.

El método de captura de esta especie es el arte 

de arrastre, sistema que permite, además, cap-

turar otras especies, como el rape o la merluza, 

características también de esta flota.
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